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COMPAÑÍA INMOBILIARIA FRONINMO S.A 
QUITO D.M.-ECUADOR , 

Quito D.M, 02 de Febrero del 2016 

Señor 

JOSE MARIA OBANDO GONZALEZ 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Nos es grato informarle que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA INMOBILIARIA FRONINMO S.A., en sesión celebrada el día 

veinte y siete de Enero del 2016, tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la 

compañía, para un periodo de Dos años“, con las atribuciones y deberes constantes en los 

estatutos sociales contenidos en la escritura pública celebrada ante la Notaria Tercera del 

Cantón Quito el día primero de Octubre del dos mil siete , inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y cinco de Octubre d e l d o s mil sie t e. 

Como PRESIDENTE de la COMPAÑÍA INMOBILIARIA FRONINMO S.A, corresponde a usted 

cumplir sus funciones conforme a las facultades estipuladas en el estatuto de la compañía. 

Con nuestros mejores deseos de éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA FRONINMO S.A. 

GA 

FRANZ IRO OBANDO NARVAEZ 

GERENTE 

Quito, D.M, 02 de Febrero del 2016 

Acepto el nombramiento que antecede. 
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JOSE MARIA OBANDO GONZALEZ 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 4784 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1645 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA INMOBILIARIA FRONINMO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | OBANDO GONZALEZ JOSE MARIA 
IDENTIFICACIÓN 1700067976 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMif 3112 DEL: 25/10/2007 NOT: 03 DEL: 01/10/2007 AFOU. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 
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DRA. JOHANNA ELIZABEFH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 903,RMO-2015)— > 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ELP_ / ¿ 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARGEL Lo / . 
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